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IMPRIMIR 

y) 
a an 

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACTONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7600112 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MOREIRA RIVERA RICARDO ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/02/2014 14:58:01 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO El. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- EMPACADORA FRIPEZ S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/03/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

1 

PARTICU LAR QUE COMUNICO A A FINES CONSIGUIENTES. 
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ECON. ZOILA PONCE DELGADO o 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPANIAS - PORTOVIEJO 

https: Www. supercias.gov.ec web privado extranet cglclientes/cl_intranet_denomina... 0602/2014



  

BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Manta, 10 de Febrero del 2014 DOC. 379740 

Certificamos que en el Banco de Guayaquil, el 10 de Febrero del 2014, se ha 
depositado en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la FRIPEZ S.A. El 
valor de $ 800.00 (ochocientos 00/100 dólares), cuyo documento ha sido otorgado a 

las siguientes personas: 

- Ing. Alvarez Mero Eder Leonardo $ 640.00 
- Mero Ubillus Edilma Floresmilda $ 160.00 

TOTAL 

$ 800.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva compañía, después que la Superintendencia 
de Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al Banco de los estatutos y nombramientos inscritos. 

  

REV 06-99 COD 1814
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| TRÁMITE NÚMERO: 1444 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

925 
1 14 

91 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1302389190 MERO UBILLUS Manta ACCIONISTA Casado 

EDILMA 

FLORESMILA 

1309629655 ALVAREZ MERO Manta ACCIONISTA Soltero 

EDER LEONARDO               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

co DE COM 

14/02/2014 

NOTARIA CUARTA 

MANTA 

RESOLUCION: SC-IRP-14-151 

INTENDENTE DE COM 

AB. JACINTO CABRERA CEDE 

| SOANOS 

“| EMPACADORA FRIPEZ S.A. 

MANTA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 800,00 
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N2 039895   



  

    
A Ñ 

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: M 

    
  TASA 11 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2014 
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o) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

me 

RESOLUCION No. SC-IRP-14- 151 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Cantón MANTA el 14/Febrero/2014, que contienen la constitución de la 

compañía EMPACADORA FRIPEZ S.A.. 

Que la Unidad Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-IRP-2014-90 de 

25/Marzo/2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 
del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía EMPACADORA FRIPEZ S.A. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil y 

original de los nombramientos inscritos de los administradores. 

/ 

Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejo, A 

7 27 MAR 2014 

Ab. Jacinto Loren Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7600112 

Nro. Trámite 4.2014.45 
vVP/
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